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AL MINISTERIO DE SEGURIDAD

 

Dictamen Nº 5441. Actuación Nº 036/21. Proyecto de Resolución de la Ministra de Seguridad, por cuyos 
artículos 1, 3 y 5 se fijan los haberes mensuales a partir del 1° de julio del 2021, 1° de agosto del 2021, 1° de 
septiembre de 2021, 1° de diciembre de 2021, 1° de enero de 2022 y 1° de febrero de 2022 para el personal con 
estado militar de gendarme en actividad de la Gendarmería Nacional, el personal con estado policial en actividad 
de la Prefectura Naval Argentina y el personal de la Policía Federal Argentina.

Asimismo, mediante los artículos 2, 4 y 6 fija los importes correspondientes a los suplementos particulares “por 
cumplimiento de tareas específicas de seguridad”, “por mayor exigencia del servicio”, “por disponibilidad 
permanente para el cargo” y “por disponibilidad permanente para la función” que percibe el personal mencionado 
de la Gendarmería Nacional y de la Prefectura Naval Argentina, y los correspondientes importes de los 
suplementos particulares por “Alta Dedicación Operativa”, “Función Técnica de Apoyo”, “Función Policial 
Operativa” , “Función de Investigaciones” y “Responsabilidad por Cargo o Función”, que percibe el personal con 
estado policial en actividad y el personal Auxiliar de Seguridad y Defensa, según corresponda, de la Policía 
Federal Argentina.

Por su artículo 7 y 8 se fijan los nuevos montos correspondientes a los Anexos 3, 4, 5 y 6 del Anexo A del 
Decreto N° 836/08, y al suplemento “por exigencia del servicio de seguridad aeroportuaria” que percibe el 
personal policial que reviste en servicio activo de la Policía de Seguridad Aeroportuaria.

Y finalmente, por su artículo 9º se actualizan los porcentajes correspondientes a las compensaciones establecidas 
por Decretos Nros. 1194/06, 1163/07, 1653/08, 753/09 y 2048/09, a partir del 1° de julio del 2021

Al respecto, la Subsecretaria de Gestión Administrativa del Ministerio de Seguridad impulsa el proyecto de 
Resolución incorporado como IF-2021-48629236-APN-SSGA#MSG, de cuyos Considerandos surge que la 
medida en análisis se enmarca en el proceso de regularización y reordenamiento de las estructuras salariales del 
personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad dependientes de esa cartera Ministerial, iniciado a través de la 



Resolución del Ministerio de Seguridad N° 344/20 y del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 819 de fecha 25 de 
octubre de 2020.

Cabe destacar que dicho proceso convierte la naturaleza de las sumas remunerativas y no bonificables y/o sumas 
no remunerativas y no bonificables que percibe el personal de la GENDARMERÍA NACIONAL, de la 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA y de la 
POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, integrando las mismas en el “Haber mensual”.

Conjuntamente, el proyecto señala que corresponde readecuar los porcentajes de las compensaciones establecidas 
por los Decretos Nros. 1194/06, 1163/07, 1653/08, 753/09 y 2048/09, vigentes para el personal retirado y 
pensionado de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, a efectos de ajustarlos a la escala salarial resultante del 
proceso de regularización y reordenamiento de las estructuras salariales en desarrollo.

La Dirección de Presupuesto del Ministerio de Seguridad informa mediante PV-2021-48834073-APN-
DPRE#MSG el impacto económico estimado de la medida proyectada e indica que el costo que demande su 
cumplimiento para el ejercicio presupuestario en curso, deberá ser considerado en los futuros incrementos 
crediticios que serán requeridos oportunamente, y para el ejercicio 2022 serán tenidos en cuenta en la 
Formulación Presupuestaria respectiva.

Luego, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esa Jurisdicción interviene señalando que la Ministra de 
Seguridad resulta competente para el dictado del acto administrativo proyectado.

Finalmente, la Oficina Nacional de Presupuesto indica que, habiendo tomado conocimiento de las actuaciones y 
con las consideraciones presupuestarias que detalla, correspondería remitir el expediente a esta Comisión Técnica 
Asesora para la intervención de su competencia de acuerdo a lo establecido por la Ley 18.753, a fin de “...realizar 
la evaluación de la medida que se promueve para discernir sobre su procedencia y en particular, con relación a 
las características de dejar sin efecto compensaciones para el personal retirado y pensionado de la PFA, 
contemplar si corresponde tomar recaudos en cuanto a la modalidad de su instrumentación y sobre la opción por 
la jerarquía normativa correspondiente a fin de inhibir ulteriores dificultades, inclusive de índole judicial en 
oportunidad de aplicación de la medida”.

En este estado, analizadas las constancias obrantes en el expediente de marras, esta Comisión Técnica Asesora de 
Política Salarial del Sector Público estima conveniente efectuar las consideraciones que a continuación se 
detallan.

Esta Comisión Técnica Asesora considera que toda vez que los suplementos o incrementos que dieron origen al 
establecimiento de compensaciones tales como las dispuestas por los Decretos Nros. 1194/06, 1163/07, 1653/08, 
753/09 y 2048/09, sufrieron modificaciones, deviene procedente realizar la adecuación de estos a fin de evitar su 
distorsión respecto a su causa fuente.

En ese sentido, se sugiere realizar la actualización de los porcentajes establecidos en los Decretos citados 
precedentemente sin alterar su individualidad, evitando la modificación implícita de los diferentes conceptos.

Con relación a la jerarquía normativa y a la metodología propiciada para la medida en trámite, se destaca que las 
correspondientes áreas con competencia en la materia de la jurisdicción de origen se han expedido al respecto, 
asumiendo la decisión de impulsar el proyecto de marras. Sin perjuicio de ello, se señala que tanto para la 
instrumentación de la medida como en oportunidad de su correspondiente aplicación la jurisdicción de origen 
deberá adoptar los recaudos necesarios para inhibir la procedencia de eventuales acciones judiciales como 



consecuencia de la regularización que se impulsa.

No obstante lo indicado, si bien el artículo 9º del proyecto en estudio tiene por objeto realizar dicha adecuación, 
se estima que la unificación de tales conceptos de pago reduciendo su cuantía, implica la modificación de los 
mismos, quedando en la Jurisdicción propiciante la competencia para analizar su proceder.

Asimismo, se reitera lo manifestado mediante Actuación CTAPSSP Nº 40/20 en oportunidad de analizar la 
medida dispuesta por la Resolución del Ministerio de Seguridad Nº 344/20 en cuanto que no compete a esta 
Comisión Técnica Asesora evaluar las razones que motivan el acto bajo análisis atento el desarrollo de los 
procesos judiciales originados en los conceptos salariales en cuestión.

Por lo expuesto y en lo que a esta Comisión le compete, no se objeta la continuidad del trámite siempre que las 
áreas pertinentes de la Jurisdicción tomen intervención y se expidan respecto de lo manifestado, a efectos que la 
Autoridad llamada a suscribir el proyecto en cuestión, decida sobre su metodología de instrumentación y las 
razones de su dictado.
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